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1.283/1987, en el que son partes, de una, como demandante don
Francisco Jose [doale Gonzálcz·Dueñas,. y de otra, como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolucién del Ministerio
para las Administradoncs Públícas de fecha 1 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto ('-nntra la resolución de la 
i\'lutuaJidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 9 de octubre de 1987, sobre prestación de invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamíe'nto;

«Falla: Que desestimando el recurso interpuesto por don Francisco.
Javier Zublcta Gar'mendia,en representación de don Francisco José
ldoate González·Dueñas, contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públi'cas de 2 -de marzo de 1988. deM!'Stimatoria en
alzada de los recursos interpuestos contra las de la DirecCIón Técnica de
la MUr-.;PAL de 31 de.enero y 14 de abril de 1986, denegatoria de la
pensión de jubilación por incnpacidad y acordnndo archivar el expe
di¡:nte respectivamente, debemos declarar y declaramos las mismas
njustndas a derecho, sin especial declaración en cuanto a las costas
causadas.»

En su vil1ud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6f1985,.de Ide j'ulio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo en el
«BoleHn Oficial del Estadm), para general conocimiento y·eumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lL
Madrid, 4 de diciembre de l 991.-EI Ministro para las Administracio

ncsPúblicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» dcl 30 ), el SubSC("rctario, Juan Ignacio Molto Garría.

llmos. Sres.. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 4 de diciembrc de 1991 por la que se dispone
fa jJuhlicacfól1 para g('f1('ral conocimiento l' cumplimiento
def fa/lo de la s('f11enda dictada por la Sala de lo Contell
cioso-Adminislralil'O del Tribuna! Superior de Justicia dl'
Cantabria, en el recurso contcncioso-adminislratil'O
número 697//99/, promol'ido por doña 'Maria }('slls Isasi
del Vil/ar.- .

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justic;ia de Cantabria, ha dictado sentencia. con fecha 26 de
octubre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero
697/1991. en el que son partes, dcuna, como demandante, doña Maria
Jesús lsasi del Villar, y de otra, como demandada, la AdministraciQn
General dl'! Estado~ representada y defendida por.el Letrado dcl Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las. Administraciones Püblic:as, de fecha II de junio de 1991;·que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de f-echa 14 de
marzo de 1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que' debemos' desestimar y desestimam()seJ. prese~te
recurso interpuesto por doña Maria Jesús Isasi del Villar. ¿ontra la
Resolución dictada el 11 de junio de 1991 por el Subsecretarío del
Ministerio para las Administraciones Públicas que confirmó en alzada
la emitida el 14 de marzo de J991, por la Mutualídad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), contraria a la solicitud de
reintcgro de gastos por asistencia sanitjria formulada pOr la recurrente.
Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos J 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
prcrcptos concordanles de la vigente, Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
((Bolc-tín Oficial del Estado». para general conocimiento y cumpli-'
miento. en sus propios terminos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Ir
Madrid, 4 de diciembre de 1991 .-El tv1inistro para las Administracio·

ncs Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987). el Subsecretario,
.Juan Ignacio Malta Garcia. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de' Funcionarios Ciyiles del Estado.

ORDEN de 4 de dicicmbrc de 199/ por la que se dispone
la_publicación para general (onocimicJt/o ." cwnplil11ic/1fo,
del Ja/lo de la senlencia diclada por la Sala de /0 COI1l('ll
cioso-Administralh'o de! Tril}/fuol Slfl-wrior de Jusficia de
Aragón. en I!I recurso cOlllellcioso--adminisfrafim 210/1991,
promovido por don José Claraco.Aldrián.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Admin¡strnti\'o del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, ha di<:lado sentencia ("on fecha 16 dt'
octubre oc 1991, -en el recurso contencioso-administrativo número
110/1991. en el que son partes,dc una. como demandante don José
CJ¿¡raco Aldrián. y de otra. como demandada la Administración General
del Estado, represcntada y defendida por el Letrado del Estado.

El. citado recurso .se promovió contra la resolución presunta del
Ministerio p.1ra 135 Administraciones Públicas. que desestimaba el
recurso de alz.ada. interpuesto contra la resolución de "la Mutualidad
Nacional dc Prcvisión dc la Adnlinistrnción Locnl. de f('"('ha 21 de
septiembre de 1990. sobre cómputo de años de servicios para el cálculo
dc la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la cxpresndn sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la causa de inadmisibilidad parcial deducida
por la dC'fellsa de la Administración. .

Scgundo,-Estimamos, parci!llmentc. el presente recurso contcnc.:ioso·
administrativo 210 dc 199 l. deducido por don José Claraco Aldrián,
según los términos de los pronunciamientos que siguen, con desestima·
ción del resto de lo pedido.

Tercero.-Anulamos los actos expreso y presunto. ya identificados en
el encabezamiento de ('sta 'sentencia, que aquí se han impugnado.
, Cuarto.-Dispc)Jlemos que por la Mutualidad Nacional de Previsión

de la Administración Local se determine la pensión de jubilación
yoluntaria del recurrente, computando cuarenta y un años, Slcte meses
y dos días de servicios. con un total de trece trienios, a todos los efectos
procedentes.

Quinto.-No hacenlOs especial declaración sobre costas.» -

En su virtud. este Min~sterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 11:8 de la Constitución,
,17.2 de la Ley org..'Ínica 61 I985, de I de julio, del Poder Judicial y demas
preceptos concordantcs' de la vigente Ley de la Jurisdicción Contcn
ciüso·Administrativa, ha d1spuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para gen.:;~! conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, de la mc-ncionada sentencia;

Lo que digo a VV.IL
Madrid. -4 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administracio·

ncs Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el SubsccretariQ, Juan Ignacio Molió Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de hi Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDE!\r de 4 tie didemlii'c de· /991 por la que se. dispone
la !J¡th/icaciófl para general collocilnie11lo y cllmplimielllo.
d(' 101/0 de la sentencia dictada ]JO" la Sala de lo COI!fCIl
cios6Admi11islralil'O del Tribulla! Superior de Jmlieia de
CasUlla-La Mancha. el! el reclIrso·c-ontcl1cioso-adminíslra·
lim IIÚIlWro 9/1989. promoridu,por dO/l Jesús Lagunas
Calderero. '

limos, Sres.:' La Sala de lo Content'ioso.Ad~·íinistrntivo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. ha dictado sentenda, con
fecha 31 de enero de 1990, en el recurso contcncioso-admlllistrativo
número 9;1989; cn el qUe son panes, de una; .como demandante don
Jesüs Lagunas Caldcrero, y dc otra. como demandada. la Administra
ción General dc-J Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 30 de junio de 1987; que
desestimaba el rccurso de reposición interpuesto contra la Resolución dc
In SccrctMía de Estado para la Administración Publica de fccha 13 de
abril de 1987, sobre integración en c-I Cucrpo General Administrativo.

L~ parte dispositiva de la expresada sentencia .contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1) Estímar el recurso eontencioso-administratlvo inter·
puesto por don Jesús Lagunas Calderero contra la resolución de 13.de
abril de 1987, impugnada: 2). declarar no ajustada a derecho In antenor
resolución; 3), declarar el derecho del recurrente a ser escalaf?nado en


